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REGLAS OFICIALES DEL SORTEO 

1. Duración: La Promoción “¿Cómo te comes El Gordito?” comenzará el lunes, 18 de mayo de 

2026 a las 12:00:01 AM (Hora de Puerto Rico) y finalizará el domingo, 19 de julio de 2026 a 

las 11:59:59 PM (Hora de Puerto Rico). Este periodo se conocerá como el “Periodo del Sorteo”. 

A partir del jueves, 11 de junio de 2026 se realizarán seis (6) Sorteos Semanales en los cuales 

se seleccionará un (1) ganador semanal para recibir los premios correspondientes descritos en 

estas Reglas Oficiales. Los ganadores serán anunciados semanalmente los jueves* en el 

programa de televisión “Puerto Rico Gana”. 

Además, se realizará un Sorteo Final en el cual se seleccionará un (1) ganador de un Gran 

Premio Final de cinco mil dólares ($5,000.00) en efectivo, el cual será anunciado el domingo, 

26 de julio de 2026* en “Puerto Rico Gana”. 

*Las fechas de anuncio de los ganadores podrán variar por razones de programación o 

disponibilidad del canal. Cualquier cambio será informado oportunamente durante la semana 

correspondiente mediante los canales oficiales de la Promoción, del programa y/o las redes 

sociales oficiales relacionadas con esta Promoción. 

2. Promotor: B. Fernández & Hermanos, con oficinas en Carr. 5 #305, Urb. Industrial Luchetti, 

Bayamón, Puerto Rico 00961; Teléfono: (787) 288-7272; Correo electrónico: 

info@bfernandez.com. 

Administrador de la Promoción: JMD Communications, con oficinas en Galería Pacífico, Ave. 

Las Cumbres (PR-199), Building A, Suite 101-103, San Juan, Puerto Rico 00926; Teléfono: (787) 

728-3030; Persona contacto: Esther Román. 

3. Elegibilidad: Son elegibles para participar todas las personas naturales mayores de dieciocho 

(18) años de edad, cumplidos al momento de participar en este Sorteo, que sean residentes 

legales del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Todo menor de veintiún (21) años de edad 

deberá presentar consentimiento escrito de sus padres o tutor para redimir uno de los 

premios. 

No podrán participar en la Promoción los empleados del Promotor, del Administrador, ni los 

empleados o contratistas independientes de sus respectivas matrices, afiliadas, subsidiarias, 

agencias de publicidad, relaciones públicas o promociones, así como cualquier otra entidad 

relacionada directamente con la operación de esta Promoción. Tampoco podrán participar los 

familiares de dichas personas hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de 

afinidad. 

Este Sorteo está limitado al área geográfica de Puerto Rico y está sujeto a todas las leyes y 

reglamentos locales y federales aplicables. Nulo donde se prohíba. 

Como condición previa a la entrega de cualquier Premio, el ganador deberá firmar un Relevo de 

Responsabilidad y Aceptación del Premio, así como cualquier otro documento requerido por 

el Promotor, el Administrador y/o el suplidor del Premio. 

4. Productos Participantes: Toda la variedad de productos de la marca El Gordito de Marvel (en 

adelante, los “Productos Participantes”). 
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5. Formas de Participar: NADA QUE COMPRAR PARA PARTICIPAR (véase Método Alterno de 

Participación). Ambos métodos de participación requieren acceso a internet.  

a. Método de Participación Principal (mediante compra): Toda persona elegible para 

participar (el “Participante”) que durante el Periodo del Sorteo acceda a la página web 

oficial de la Promoción comotecomeselgordito.com y complete el proceso de participación 

conforme se describe a continuación, quedará automáticamente inscrita en el Sorteo 

Semanal correspondiente y continuará participando en todos los Sorteos Semanales 

subsiguientes dentro del Periodo del Sorteo, así como en el Sorteo Final, siempre que 

cumpla con estas Reglas Oficiales. 

Para participar, el Participante deberá: 

1. Preparar una receta utilizando el Producto Participante;  

2. Tomar una fotografía original de dicha receta. La fotografía podrá incluir el empaque del 

Producto Participante utilizado para su preparación, aunque no será requisito 

indispensable para participar. No se permitirán videos;  

3. Subir la fotografía a la página web de la Promoción;  

4. Completar el formulario requerido con su nombre, correo electrónico y número de 

teléfono; y  

5. Aceptar estas Reglas Oficiales mediante el mecanismo provisto en la plataforma.  

Cada fotografía sometida constituirá una (1) participación válida para el Sorteo Semanal 

correspondiente, siempre que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas Reglas 

Oficiales. 

Al someter una participación, el Participante declara, reconoce y acepta que: ha leído, 

entendido y aceptado estas Reglas Oficiales en su totalidad; la fotografía es original, de su 

autoría y no infringe derechos de terceros y; la participación cumple con todos los requisitos 

establecidos.  

La fotografía sometida no deberá incluir marcas, productos o logotipos de terceros que sean 

visibles o identificables. El Promotor y/o el Administrador se reservan el derecho de 

descalificar cualquier participación que, a su juicio, incluya elementos que puedan interferir 

con la integridad o propósito de la Promoción. No se permitirá, bajo ningún concepto, 

contenido que incluya lenguaje, visuales o material obsceno, soez, difamatorio, 

discriminatorio o que haga alusión a actividades ilegales o inmorales. 

Asimismo, en caso de que en la fotografía sometida aparezca la imagen de cualquier tercero 

identificable, el Participante certifica que cuenta con el consentimiento previo, expreso y 

verificable de dicha persona para el uso de su imagen conforme a estas Reglas. En el caso 

de menores de edad, el Participante certifica que, de no ser su padre, madre o tutor legal, 

cuenta con el consentimiento previo, expreso y verificable de los padres y/o tutor legal del 

menor. 

El Promotor y/o el Administrador se reservan el derecho de evaluar, validar y descalificar 

cualquier participación que no cumpla con estas disposiciones. 
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b. Método Alterno de Participación (sin compra): Toda persona elegible podrá participar sin 

la necesidad de comprar el Producto Participante mediante la creación de un facsímil 

razonable. 

Para ello, el Participante deberá: 

1. Crear un facsímil razonable del Producto Participante (por ejemplo, un dibujo original 

del producto);  

2. Tomar una fotografía del facsímil creado;  

3. Acceder a la página web oficial de la Promoción comotecomeselgordito.com; 

4. Completar el formulario requerido con su nombre, correo electrónico y número de 

teléfono; y  

5. Someter la fotografía del facsímil junto con la información requerida y aceptar estas 

Reglas Oficiales mediante el mecanismo provisto en la plataforma.  

El facsímil deberá ser original y creado por el Participante. No se aceptarán imágenes 

descargadas de internet, contenido generado por terceros ni reproducciones no autorizadas. 

La participación sometida mediante este método constituirá una (1) participación válida, 

sujeta al cumplimiento de estas Reglas Oficiales. Se permitirá únicamente una (1) 

participación por persona mediante el Método Alterno de Participación durante todo el 

Periodo del Sorteo. 

El Promotor y/o el Administrador se reservan el derecho de validar la autenticidad del 

facsímil y descalificar participaciones que no cumplan con este requisito. 

Al participar mediante este método alterno, el Participante confirma que ha leído, entendido 

y aceptado estas Reglas Oficiales. 

c. Límite de Participaciones y Control de Integridad: Se permitirá más de una (1) participación 

por persona a través del método de participación principal (mediante compra) durante el 

Periodo del Sorteo; sin embargo, cada Participante solo podrá resultar ganador de un (1) 

premio durante toda la Promoción. El Promotor y/o el Administrador podrán, a su entera 

discreción: revisar, auditar y validar las participaciones recibidas; eliminar participaciones 

duplicadas o sospechosas; descalificar participaciones que utilicen múltiples identidades, 

correos electrónicos o cualquier otro mecanismo destinado a alterar el funcionamiento legítimo 

del Sorteo. Cualquier intento de manipular el proceso de participación o selección podrá 

conllevar la descalificación inmediata del Participante. 

d. Participaciones Elegibles por Periodo: Las participaciones elegibles para cada Sorteo 

Semanal serán aquellas recibidas y validadas durante el periodo correspondiente previo a la 

fecha de selección del ganador semanal. Todas las participaciones válidas recibidas durante 

el Periodo del Sorteo, hasta el cierre del mismo el domingo, 19 de julio de 2026 a las 

11:59:59 p.m. (hora de Puerto Rico), participarán automáticamente en el Sorteo Final. 

Las participaciones no seleccionadas en un Sorteo Semanal permanecerán acumulándose y 

continuarán participando en los sorteos subsiguientes. 
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Sorteo Participaciones Elegibles Recibidas 
Fecha de Anuncio de 

Ganadores* 

Sorteo Semanal 1 18 de mayo al 7 de junio de 2026 Jueves, 11 de junio de 2026 

Sorteo Semanal 2 18 de mayo al 14 de junio de 2026 Jueves, 18 de junio de 2026 

Sorteo Semanal 3 18 de mayo al 21 de junio de 2026 Jueves, 25 de junio de 2026 

Sorteo Semanal 4 18 de mayo al 28 de junio de 2026 Jueves, 2 de julio de 2026 

Sorteo Semanal 5 18 de mayo al 5 de julio de 2026 Jueves, 9 de julio de 2026 

Sorteo Semanal 6 18 de mayo al 12 de julio de 2026 Jueves, 16 de julio de 2026 

Sorteo Final 18 de mayo al 19 de julio de 2026 Domingo, 26 de julio de 2026 

*Las fechas de anuncio de los ganadores podrán variar por razones de programación o 

disponibilidad del canal. Cualquier cambio será informado oportunamente durante la semana 

correspondiente mediante los canales oficiales de la Promoción, del programa y/o las redes 

sociales oficiales relacionadas con esta Promoción. 

 

6. Condiciones Generales de Participación: 

a. Uso de la Información: Toda la información recopilada en relación con esta Promoción será 

utilizada conforme a lo dispuesto en estas Reglas Oficiales y para los fines relacionados con 

la administración del Sorteo, incluyendo la validación de participaciones, la selección de 

ganadores y la entrega de premios. 

b. Exactitud de la Información y Validación: Toda participación que contenga información 

incompleta, incorrecta, falsa o que de cualquier forma impida o dificulte la identificación del 

Participante podrá ser descalificada, a discreción del Promotor y/o el Administrador. El 

Promotor y/o el Administrador no serán responsables por información incorrecta, 

incompleta, ilegible o no actualizada provista por el Participante. 

c. Manejo de Participaciones, Selección de Ganadores y Limitación de Premios: Cada 

Participante solo podrá resultar ganador de un (1) premio durante toda la Promoción. 

Las participaciones no seleccionadas en un Sorteo Semanal permanecerán activas y 

continuarán participando en los Sorteos Semanales subsiguientes, así como en el Sorteo 

Final, siempre que cumplan con estas Reglas Oficiales. 

En el proceso de selección de ganadores: 

• No se permitirá que un mismo Participante resulte ganador de más de un (1) premio;  

• Una vez un Participante resulte ganador, sus participaciones restantes podrán ser 

descalificadas para efectos de sorteos posteriores;  

• Ningún Participante podrá ser seleccionado simultáneamente como ganador y ganador 

alterno en un mismo Sorteo;  

• El Promotor seleccionará ganadores alternos para cada Sorteo, los cuales serán 

utilizados en caso de descalificación, incumplimiento o falta de reclamación del premio 

por parte del ganador original;  

El Promotor se reserva el derecho de validar la elegibilidad de cada ganador previo a la 

adjudicación final del premio. 
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d. Autenticidad de Participaciones y Prevención de Fraude: Toda participación deberá ser 

auténtica y cumplir con los requisitos establecidos en estas Reglas Oficiales. Participaciones 

que sean falsas, fraudulentas, engañosas, generadas mediante sistemas automatizados o que 

de cualquier forma intenten manipular el funcionamiento legítimo del Sorteo serán 

descalificadas. 

El Promotor y/o el Administrador podrán, a su entera discreción: 

• Auditar y validar las participaciones recibidas;  

• Requerir información adicional para validar la elegibilidad de un Participante;  

• Descalificar participaciones que no cumplan con los requisitos establecidos;  

Cualquier intento de defraudar, manipular o interferir con el Sorteo podrá conllevar la 

descalificación inmediata del Participante y la remisión del caso a las autoridades 

correspondientes para los procedimientos civiles y/o penales que correspondan. 

e. Contenido y Discreción del Promotor: El Participante reconoce que el contenido sometido 

como parte de su participación podrá ser publicado, difundido o utilizado en medios digitales, 

redes sociales y otros canales promocionales relacionados con esta Promoción. 

El Promotor y/o el Administrador se reservan el derecho de editar, adaptar, modificar, 

recortar o ajustar el contenido sometido para fines promocionales y publicitarios, sin que ello 

genere derecho a compensación alguna para el Participante.  

El Promotor y/o el Administrador se reservan el derecho de revisar, rechazar o eliminar 

cualquier participación o contenido que, a su juicio exclusivo: 

• No cumpla con estas Reglas Oficiales;  

• Sea inapropiado, ofensivo, difamatorio, discriminatorio o ilegal;  

• Infrinja derechos de terceros;  

• Incluya marcas, productos o elementos no permitidos conforme a estas Reglas;  

• Sea inconsistente con la naturaleza, imagen o propósito de la Promoción;  

Asimismo, el Promotor podrá descalificar al Participante cuya participación esté asociada a 

dicho contenido. 

La publicación, eliminación o no publicación de contenido no obligará al Promotor a notificar 

al Participante ni generará derecho a compensación alguna. 

f. Incumplimiento, Revocación y Adjudicación de Controversias: Cualquier incumplimiento 

de estas Reglas Oficiales conllevará la descalificación inmediata de la participación 

correspondiente. El Promotor se reserva el derecho de revocar la adjudicación de cualquier 

premio si, posterior a su notificación, se determina que el mismo fue obtenido mediante fraude, 

engaño, falsa representación o incumplimiento de estas Reglas. 

En caso de controversias o disputas relacionadas con la interpretación o aplicación de estas 

Reglas, el Promotor tendrá la facultad de adjudicar las mismas, siendo su determinación final 

y vinculante, conforme a las leyes y reglamentos aplicables. 
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La participación en esta Promoción constituye la aceptación plena e incondicional de estas 

Reglas Oficiales. 

7.  Selección de Ganadores: Los ganadores de los Sorteos Semanales y del Sorteo Final serán 

seleccionados mediante un método electrónico confiable, aleatorio y al azar entre todas las 

participaciones válidas recibidas conforme a estas Reglas Oficiales. 

Las participaciones elegibles para cada Sorteo Semanal serán aquellas recibidas hasta la fecha 

de corte correspondiente, según se detalla en la Sección de “Participaciones Elegibles por 

Periodo”. Las participaciones no seleccionadas permanecerán acumulándose y continuarán 

participando en los sorteos subsiguientes, incluyendo el Sorteo Final, siempre que cumplan con 

estas Reglas Oficiales. 

El proceso de selección de ganadores se llevará a cabo en una fecha previa a su anuncio público 

y será realizado en presencia de una abogada notaria, con el propósito de validar la integridad 

del proceso. 

Para cada Sorteo, el Promotor seleccionará un (1) ganador y tres (3) ganadores alternos, 

quienes serán contactados en el orden en que fueron seleccionados, en caso de que: 

• El ganador original no cumpla con los requisitos establecidos;  

• No pueda ser contactado;  

• No reclame el premio dentro del término establecido; o  

• Sea descalificado por incumplimiento de estas Reglas Oficiales.  

El Promotor y/o el Administrador se reservan el derecho de validar la elegibilidad de cada 

Participante seleccionado antes de la adjudicación final del premio, incluyendo la verificación de 

identidad, cumplimiento con estas Reglas y autenticidad de la participación. 

Los ganadores serán anunciados semanalmente en el programa de televisión “Puerto Rico 

Gana” conforme a las fechas establecidas en estas Reglas Oficiales. El ganador del Sorteo 

Final será anunciado el domingo, 26 de julio de 2026 en dicho programa.* 

*Las fechas de anuncio de los ganadores podrán variar por razones de programación o 

disponibilidad del canal. Cualquier cambio será informado oportunamente durante la semana 

correspondiente mediante los canales oficiales de la Promoción, del programa y/o las redes 

sociales oficiales relacionadas con esta Promoción. 

Las decisiones del Promotor en cuanto a la selección de ganadores, alternos y cualquier otro 

asunto relacionado con el proceso serán finales y vinculantes. 

Las probabilidades de ganar dependerán del número total de participaciones válidas 

recibidas durante el Periodo del Sorteo. 

8.  Premios: Durante la vigencia de la Promoción se otorgarán un total de siete (7) premios (los 

“Premios”), los cuales serán adjudicados conforme a los Sorteos Semanales y al Sorteo Final, 

según se describe en estas Reglas Oficiales. El detalle de los Premios, así como su valor 

aproximado de mercado (el “VAM”), se establece a continuación y podrá ser ampliado o 

especificado con mayor detalle por el Promotor previo a su entrega. 
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Sorteo Premios 
Cantidad de 

Premios 
por Sorteo 

Valor Aproximado 
de cada Premio 

Semanal 1 

Un (1) Mini Grill 

1 

$50.00 

Un (1) Gift Card de $100.00 $100.00 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos 
Promocionales 

$150.00 

Semanal 2 

Un (1) Big Grill + BBQ Set 

1 

$350.00 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos 
Promocionales 

$150.00 

Semanal 3 

Jet Ski Tour de 1 hora para 2 personas 
(Laguna de Condado) 

1 

$329.00 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos 
Promocionales 

$150.00 

Semanal 4 

Kayak Tour de 2 horas para 2 personas 
(Laguna de Condado) 

1 

$100.00 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos 
Promocionales 

$150.00 

Semanal 5 

Pasadía en Bote para Icacos  
(6 personas / Duración: 4 horas) 

1 

$599.00 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos 
Promocionales 

$150.00 

Semanal 6 

Weekend Getaway (Estadía 3 días & 2 
noches para 2 adultos & 2 niños en el 

Sky Tower) 1 

$815.62 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos 
Promocionales 

$150.00 

Sorteo Final 

Cinco Mil Dólares ($5,000.00) en efectivo  

1 

$5,000.00 

Un (1) Dyna Glo 3 Burner Red Propane 
Gas Grill 

$381.99 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos 
Promocionales 

$150.00 

a. Detalle de Premios y Valor Aproximado de Mercado (VAM): En cada uno de los Sorteos 

Semanales se adjudicarán los premios descritos en la tabla incluida en estas Reglas 

Oficiales. De manera general, los Premios incluyen artículos promocionales, experiencias 

recreativas y/o certificados para el disfrute de servicios ofrecidos por terceros, así como un 

premio final en efectivo ascendente a cinco mil dólares ($5,000.00). 

El valor aproximado de cada premio ha sido determinado de buena fe por el Promotor y podrá 

estar sujeto a variaciones dependiendo del proveedor, disponibilidad o condiciones del 

mercado al momento de su redención. El Promotor podrá, según sea necesario, 

complementar esta información con descripciones adicionales, términos específicos o 

condiciones particulares aplicables a cada premio. 

b. PREMIO SEMANAL #1: Un (1) Mini Grill + Un (1) Gift Card de $100.00 + Una (1) Cajita “El 

Gordito” con Artículos Promocionales:  
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i. Un (1) Mini BBQ Grill de carbón con superficie de cocción de aproximadamente 14 

pulgadas / 150 pulgadas cuadradas. Incluye tapa con sistema de cierre de tres (3) 

puntos para facilitar su transportación y conservar mejor el calor, doble sistema de 

ventilación, cenicero integrado para minimizar residuos y un diseño compacto y portátil, 

ideal para actividades al aire libre, patios, “camping” y usos similares. 

ii. Un (1) premio de cien dólares ($100.00) en efectivo los cuales serán entregados al 

ganador mediante la entrega de una (1) Tarjeta VISA Vanilla Gift Card valorada en 

cien dólares ($100.00). Dicha tarjeta de regalo estará sujeta a los Términos y 

Condiciones de uso establecidos por VISA. 

iii. Una (1) Cajita reusable “El Gordito” que incluirá los siguientes artículos 

promocionales: un (1) dominó, un (1) “Grill Kit”, una (1) bola playera, unas (1) gafas 

promocionales, una (1) caja de productos El Gordito de Marvel. También obtendrá una 

(1) silla portátil y una (1) sombrilla. 

c. PREMIO SEMANAL #2: Un (1) Big Grill + BBQ Set + Una (1) Cajita “El Gordito” con 

Artículos Promocionales:   

i. Un (1) BBQ Grill grande de gas con cinco (5) quemadores principales de acero 

inoxidable y un (1) quemador lateral adicional de 12,000 BTU, para una potencia total 

aproximada de 62,000 BTU. Incluye un área principal de cocción de aproximadamente 

473 pulgadas cuadradas con rejillas de hierro fundido esmaltado y una rejilla 

calentadora superior de aproximadamente 166 pulgadas cuadradas. El grill cuenta con 

tapa de acero inoxidable cepillado para mejor retención de calor y resistencia, 

termómetro incorporado, sistema de encendido giratorio, estantes laterales con espacio 

de preparación, gabinete de almacenamiento cerrado, cuatro (4) ruedas giratorias con 

freno para fácil movilidad y bandeja removible para grasa que facilita su limpieza. 

Dimensiones aproximadas ensamblado: 52.8” largo x 24.2” ancho x 46.7” alto. Peso 

aproximado: 84.88 libras. Modelo EX5704430716003. 

ii. Set de accesorios para BBQ de cinco (5) piezas que incluye una espátula, tenedor, 

pinzas, pincel para barnizar y cepillo de limpieza. Los utensilios están fabricados en 

acero inoxidable resistente al óxido y apto para lavavajillas, diseñados para brindar 

durabilidad y facilidad de uso. Incluyen mangos largos de aproximadamente dieciséis 

(16) pulgadas con acabado tipo madera, resistentes al calor y antideslizantes. 

iii. Una (1) Cajita reusable “El Gordito” que incluirá los siguientes artículos 

promocionales: un (1) dominó, un (1) “Grill Kit”, una (1) bola playera, unas (1) gafas 

promocionales, una (1) caja de productos El Gordito de Marvel. También obtendrá una 

(1) silla portátil y una (1) sombrilla. 

d. PREMIO SEMANAL #3: Jet Ski Tour de 1 hora para 2 personas (Laguna de Condado) + 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos Promocionales: 

i. Un (1) Jet Ski Tour de aproximadamente una (1) hora para dos (2) personas en el 

área de la Laguna del Condado, sujeto a los términos, condiciones, requisitos de 

seguridad y restricciones establecidos por el suplidor del servicio. El premio deberá ser 

utilizado conforme a las políticas del proveedor, incluyendo requisitos relacionados con 
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edad, identificación, relevos de responsabilidad, condiciones climáticas y reservaciones 

previas. Proveedor del servicio: Adventures Puerto Rico. 

ii. Una (1) Cajita reusable “El Gordito” que incluirá los siguientes artículos 

promocionales: un (1) dominó, un (1) “Grill Kit”, una (1) bola playera, unas (1) gafas 

promocionales, una (1) caja de productos El Gordito de Marvel. También obtendrá una 

(1) silla portátil y una (1) sombrilla. 

e. PREMIO SEMANAL #4: Kayak Tour de 2 horas para 2 personas (Laguna de Condado) + 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos Promocionales: 

i. Un (1) certificado de regalo valorado en cien dólares ($100.00), válido para un “ride” 

en kayak sencillo para dos (2) personas con duración aproximada de dos (2) horas, 

incluyendo entrenamiento básico, en el área de la Laguna del Condado con la compañía 

San Juan Paddle & Kayak Boarding. El certificado será válido por un período de seis 

(6) meses contados desde la fecha de compra y estará sujeto a los términos, 

condiciones, requisitos de seguridad, reservaciones previas y demás restricciones 

establecidas por el proveedor del servicio. Horario del proveedor: lunes a domingo de 

9:00 a.m. a 5:00 p.m. Localización: Parque Benítez, Laguna del Condado. Contacto: 

Miguel (San Juan Paddle PR) Teléfono: (787) 503-5819. 

ii. Una (1) Cajita reusable “El Gordito” que incluirá los siguientes artículos 

promocionales: un (1) dominó, un (1) “Grill Kit”, una (1) bola playera, unas (1) gafas 

promocionales, una (1) caja de productos El Gordito de Marvel. También obtendrá una 

(1) silla portátil y una (1) sombrilla. 

f. PREMIO SEMANAL #5: Pasadía en Bote para Icacos (6 personas / Duración: 4 horas) + 

Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos Promocionales: 

i. Un (1) certificado de regalo para una experiencia náutica privada a bordo de la 

embarcación “Yatecito” en Fajardo, Puerto Rico, con duración aproximada de cuatro 

(4) horas para un máximo de seis (6) personas, hacia la isla de Icacos o Palomino, 

a elección del ganador y sujeto a las condiciones operacionales del proveedor. La 

experiencia incluye capitán asignado, picadera (frutas y entremeses fríos), bebidas no 

alcohólicas, cerveza local (12), agua, hielo, nevera, flotadores, máscaras para nadar 

bajo el agua, música y salvavidas. El premio estará sujeto a los términos, condiciones, 

requisitos de seguridad, reservaciones previas, disponibilidad y demás restricciones 

establecidas por el proveedor del servicio. El ganador deberá coordinar la reservación 

directamente con el proveedor y someter al menos tres (3) fechas alternativas para la 

selección de la experiencia, las cuales estarán sujetas a disponibilidad. El premio no 

incluye servicios, productos, cargos o gastos adicionales no expresamente detallados 

como parte del premio, incluyendo, sin limitarse, a transportación terrestre, propinas, 

servicios adicionales solicitados por el ganador o cualquier otro gasto incidental, los 

cuales serán responsabilidad exclusiva del ganador. En caso de condiciones climáticas 

adversas o situaciones relacionadas con seguridad marítima, el proveedor podrá 

reprogramar la actividad y/o modificar la localidad de la excursión conforme a sus 

políticas operacionales. El certificado tendrá una vigencia de un (1) año para su uso y 
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disfrute. Proveedor del servicio: Alexis Colón, embarcación “Yatecito” en Fajardo, 

Puerto Rico. Teléfono: (939) 640-8169. 

ii. Una (1) Cajita reusable “El Gordito” que incluirá los siguientes artículos 

promocionales: un (1) dominó, un (1) “Grill Kit”, una (1) bola playera, unas (1) gafas 

promocionales, una (1) caja de productos El Gordito de Marvel. También obtendrá una 

(1) silla portátil y una (1) sombrilla. 

g. PREMIO SEMANAL #6: “Weekend Getaway” + Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos 

Promocionales:  

i. Una (1) estadía tipo “Deluxe Pack” con un valor aproximado total, incluyendo 

impuestos, de $640.92. El premio incluye: 
• Una (1) estadía de tres (3) días y dos (2) noches en el Sky Tower (nueva torre);  

• Habitación en ocupación doble para dos (2) adultos y dos (2) menores hasta 

quince (15) años de edad; 

• Desayuno americano para los adultos; 

• Un cupón de 10% de descuento en el Restaurante El Castillo; 

• 11% de impuesto de Gobierno; 

• Cargos por servicio (“Resort Service Fee”);  

• Acceso gratuito e ilimitado del River Pool Village.  

Además, el premio incluye el costo de un (1) estacionamiento para huéspedes, cuyo costo 

regular es de $6.69 por vehículo por noche (equivalente a $6.00 por noche más un 11.5% 

IVU). El premio también incluye desayunos en el Café Pierre para 2 adultos, con un valor 

aproximado total de $107.80. 

La oferta es válida por habitación en ocupación doble y requiere una estadía mínima de dos 

(2) noches. No aplica para entradas en sábado. Asimismo, durante fines de semana feriados 

se requiere una estadía mínima de tres (3) noches, sujeto a disponibilidad. La oferta está 

sujeta a disponibilidad del hotel y a ciertas restricciones adicionales que puedan aplicar 

conforme a las políticas del proveedor. Cualquier costo, cargo, impuesto o gasto adicional 

no expresamente incluido en estas Reglas Oficiales será responsabilidad exclusiva del 

ganador, incluyendo, pero sin limitarse a cargos incidentales, consumos adicionales y 

servicios no contemplados en el paquete. 

El premio no será válido en fechas restringidas o previamente vendidas por el hotel 

(“blackout dates”). El certificado de estadía tendrá una vigencia hasta el 25 de diciembre 

de 2026 y deberá ser utilizado dentro de dicho término. El certificado no es transferible ni 

reembolsable y deberá ser presentado en original al momento del “check-in”. Edad mínima 

requerida para hacer “check-in” es de 21 años de edad. Restricciones aplican.  

El uso del premio estará sujeto en todo momento a los términos, condiciones, políticas 

operacionales y disponibilidad del proveedor del servicio. El Promotor no será responsable 

por la disponibilidad del servicio, cancelaciones, cambios, limitaciones, denegaciones de 

servicio o cualquier otra situación fuera de su control relacionada con el proveedor del 

premio. 



¿Cómo te comes el Gordito? 
 

 11 

ii. Una (1) Cajita reusable “El Gordito” que incluirá los siguientes artículos    

promocionales: un (1) dominó, un (1) “Grill Kit”, una (1) bola playera, unas (1) gafas 

promocionales, una (1) caja de productos El Gordito de Marvel. También obtendrá una 

(1) silla portátil y una (1) sombrilla. 

h.  PREMIO SORTEO FINAL: $5,000 en Efectivo + Un (1) Dyna Glo 3 Burner Red Propane 

Gas Grill + Una (1) Cajita “El Gordito” con Artículos Promocionales:  

i. El premio del Sorteo Final consiste en la entrega de cinco mil dólares ($5,000.00) en 

efectivo los cuales serán entregados al ganador mediante cheque de gerente emitido 

a su nombre. No obstante, el Promotor se reserva el derecho exclusivo de utilizar 

cualquier otro método razonable para la entrega del premio.  

ii. BBQ Grill Dyna-Glo de gas con aproximadamente 542 pulgadas cuadradas de 

superficie total de cocción, incluyendo aproximadamente 425 pulgadas cuadradas de 

área principal de cocción y rejilla calentadora integrada. El grill cuenta con 3 

quemadores tubulares de acero inoxidable con una potencia total aproximada de 

36,000 BTU y tecnología “EquiHeat” para una distribución uniforme del calor. Incluye 

rejillas de cocción de alambre esmaltadas en porcelana para mejor retención y 

transferencia de calor, sistema de encendido integrado, estantes laterales para 

preparación y servicio, y 4 ruedas para facilitar su movilidad y almacenamiento. El grill 

utiliza un tanque de propano de 20 libras, el cual no está incluido con el premio. 

iii. Una (1) Cajita reusable “El Gordito” que incluirá los siguientes artículos 

promocionales: un (1) dominó, un (1) “Grill Kit”, una (1) bola playera, unas (1) gafas 

promocionales, una (1) caja de productos El Gordito de Marvel. También obtendrá una 

(1) silla portátil y una (1) sombrilla. 

i.  Condiciones Generales de los Premios: Todos los Premios estarán sujetos a las 

condiciones establecidas en estas Reglas Oficiales. Los Premios no serán transferibles, 

negociables ni redimibles por dinero en efectivo, salvo el premio en efectivo correspondiente 

al Sorteo Final. El Promotor se reserva el derecho de sustituir cualquier premio por otro de 

igual o mayor valor en caso de que el premio originalmente ofrecido no esté disponible por 

razones fuera de su control. 

El ganador será el único responsable de cualquier gasto, costo o cargo adicional no 

expresamente incluido en la descripción del premio, incluyendo, pero sin limitarse a, 

transportación, alimentación adicional, propinas, cargos por servicios, impuestos adicionales 

o cualquier gasto incidental relacionado con el uso o disfrute del premio. 

El uso y disfrute de los Premios que consistan en experiencias, servicios o actividades 

estará sujeto a los términos, condiciones, políticas y disponibilidad de los proveedores 

terceros que los ofrecen. El valor de los Premios no será reembolsable, compensable ni 

sustituible en caso de no ser utilizado total o parcialmente por el ganador por cualquier 

motivo. 

Si el premio ofrecido no está disponible por cualquier motivo, el Promotor se reserva el 

derecho de proporcionar un premio alternativo de igual o mayor valor. Todos los detalles del 

premio son a discreción del Promotor. Las imágenes utilizadas en materiales promocionales 
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relacionadas con los Premios son únicamente para fines ilustrativos. No se otorgarán 

premios no reclamados.   

j.  Premios Provistos por Terceros: Los Premios que incluyan bienes o servicios provistos 

por terceros estarán sujetos a los términos, condiciones, restricciones y disponibilidad 

establecidos por dichos proveedores. El Participante reconoce y acepta que el Promotor y 

el Administrador no tienen control sobre la prestación de dichos servicios y, por tanto, no 

serán responsables por cancelaciones, reprogramaciones, cambios, limitaciones de 

disponibilidad o cualquier otra circunstancia relacionada con los mismos. 

Será responsabilidad del Participante y/o ganador conocer, aceptar y cumplir con todos los 

términos y condiciones aplicables a los Premios, incluyendo aquellos impuestos por los 

proveedores. Cualquier reclamación relacionada con la prestación de los servicios deberá 

dirigirse directamente al proveedor correspondiente. 

Al aceptar el Premio, el ganador releva expresamente al Promotor, al Administrador, sus 

matrices, afiliadas, agencias y representantes de cualquier reclamación, responsabilidad u 

obligación relacionada con las condiciones, restricciones o prestación de los servicios por 

parte de los proveedores. 

Cualquier marca, nombre comercial o servicio mencionado en estas Reglas pertenece a sus 

respectivos titulares y no implica afiliación, patrocinio ni endoso alguno por parte del 

Promotor, el Administrador o esta Promoción. 

k.  Responsabilidad Contributiva: Los Ganadores de los premios son responsables de 

cualquier requisito, costo o gasto incidental no identificado en estas Reglas Oficiales que 

estén relacionados con el uso y disfrute del premio obtenido. El ganador deberá completar 

y devolver un Relevo de Responsabilidad y Aceptación del Premio al momento de la 

aceptación del premio. El ganador de cada premio debe aceptar el premio como se indica o 

el premio puede perderse en su totalidad y puede ser otorgado a un ganador alterno.  

El valor de cada premio otorgado a cada ganador debe ser reportado a efectos fiscales 

cuando lo exija la ley. Si corresponde, el ganador de cada premio puede recibir un 

Formulario 1099 del IRS por el valor del premio obtenido.  

l.  Premios No Reclamados: Cualquier Premio que no sea reclamado dentro del término 

establecido en estas Reglas Oficiales podrá ser adjudicado a un ganador alterno o, a 

discreción del Promotor, podrá quedar sin adjudicación. 

m.  Relevo y Aceptación del Premio: Como condición previa a la entrega de cualquier Premio, 

el ganador deberá cumplir con todas las disposiciones establecidas en estas Reglas 

Oficiales, incluyendo la firma de un Relevo de Responsabilidad y Aceptación del Premio, 

así como cualquier otro documento o relevo requerido por el Promotor, el Administrador 

y/o suplidores/proveedores de los Premios. 

La entrega del Premio estará condicionada al cumplimiento de estos requisitos, y el 

incumplimiento de los mismos podrá conllevar la pérdida del derecho al premio. 

n.  Limitación de Responsabilidad: El Promotor, el Administrador, sus matrices, 

subsidiarias, afiliadas, divisiones, agencias de publicidad, relaciones públicas, mercadeo, 
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promociones y cualquier otra entidad o persona que participe en el desarrollo, ejecución o 

administración de esta Promoción, incluyendo, sin limitarse a, sus oficiales, directores, 

empleados, contratistas, suplidores, accionistas y representantes (en adelante, las 

“Entidades Relevadas”), no serán responsables por la pérdida, extravío, uso indebido o no 

uso del Premio, de cualquier elemento del mismo y/o de los documentos relacionados al 

Premio una vez estos hayan sido emitidos y entregados al ganador. 

De igual forma, las Entidades Relevadas no serán responsables por daños, accidentes, 

lesiones, pérdidas o inconvenientes de cualquier naturaleza, ya sean directos, indirectos o 

consecuentes, ocasionados al ganador, sus acompañantes, familiares o cualquier tercero, 

que surjan de, o estén relacionados con, la aceptación, uso, disfrute o participación en el 

Premio. 

Asimismo, las Entidades Relevadas no serán responsables por fallas, retrasos, 

cancelaciones, incumplimientos o cualquier otra situación atribuible a terceros proveedores 

de los bienes o servicios incluidos en los Premios. 

Toda obligación del Promotor y de las Entidades Relevadas en relación con los Premios 

cesará total y definitivamente al momento de la entrega de estos al ganador.  

9. Notificación y Reclamación de Premios: Los ganadores potenciales serán notificados por el 

representante legal autorizado del Promotor mediante llamada telefónica, mensaje de texto y/o 

correo electrónico, utilizando la información provista por el Participante al momento de su 

registro. 

El Promotor realizará intentos razonables de contacto utilizando dicha información. No será 

responsabilidad del Promotor, del Administrador ni de su representante legal la imposibilidad 

de contactar a un Participante debido a información incorrecta, incompleta o no actualizada. 

El ganador deberá responder a la notificación dentro de un término de dos (2) días calendario 

(cuarenta y ocho [48] horas) contados a partir del primer intento de contacto. De no responder 

dentro de dicho término, el Participante será descalificado y se procederá a contactar a un 

ganador alterno, conforme a estas Reglas Oficiales. 

Para poder reclamar el premio, el ganador deberá: 

• Confirmar su aceptación del premio dentro del término establecido;  

• Proveer cualquier información adicional que le sea requerida para validar su elegibilidad;  

• Presentar una identificación válida con foto;  

• Firmar un Relevo de Responsabilidad y Aceptación del Premio, así como cualquier 

otro documento requerido por el Promotor o el Administrador;  

Una vez notificado y validado, el ganador reconoce y acepta que su nombre podrá ser divulgado 

como ganador en el programa de televisión “Puerto Rico Gana”, así como en otros medios de 

comunicación y materiales promocionales relacionados con la Promoción, conforme a lo 

dispuesto en estas Reglas Oficiales, sin derecho a compensación adicional. 

Asimismo, el ganador tendrá un término de siete (7) días calendario para recoger su premio en 

el lugar y el horario que le sea indicado por el Promotor o el Administrador. El incumplimiento 
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con este término podrá conllevar la pérdida del derecho al premio y la adjudicación del mismo a 

un ganador alterno. 

Si un ganador es un menor entre las edades de dieciocho (18) y veinte (20) años de edad, este 

deberá reclamar su premio acompañado de sus padres con custodia y/o patria potestad o tutor 

legal, quienes deberán autorizar por escrito la aceptación del premio y firmar los 

correspondientes relevos de responsabilidad. 

La entrega del premio estará sujeta al cumplimiento de lo dispuesto en estas Reglas, así como 

a la firma y aceptación del Relevo de Responsabilidad y Aceptación del Premio y cualquier 

otro documento requerido por el Promotor o el Administrador. 

El proceso de notificación y reclamación podrá repetirse con los ganadores alternos en el orden 

en que fueron seleccionados, hasta adjudicar el premio o agotar la lista de alternos. 

El Promotor no estará obligado a adjudicar el premio si no logra contactar a un ganador elegible 

conforme a estas Reglas Oficiales. 

10. Relevo de Responsabilidad, Cesión de Derechos y Disposiciones Generales: 

a. Cesión de Derechos de Imagen, Nombre y Contenido: Con la mera participación en esta 

Promoción, todo Participante concede al Promotor, al Administrador y a sus respectivas 

matrices, afiliadas, subsidiarias, agencias, contratistas y representantes autorizados, una 

licencia gratuita, irrevocable, perpetua, mundial, sublicenciable, transferible y libre de regalías 

para utilizar, reproducir, publicar, anunciar, distribuir, adaptar, modificar y exhibir su nombre, 

imagen, voz, fotografía, contenido sometido y/o semejanza, en cualquier medio conocido o por 

conocerse, incluyendo, sin limitarse, a redes sociales, medios digitales, televisión, radio y 

materiales promocionales, para fines publicitarios, promocionales y comerciales relacionados 

con esta Promoción, sin necesidad de notificación adicional ni compensación alguna. 

El Participante garantiza que es titular de los derechos sobre el contenido sometido o que 

cuenta con las autorizaciones necesarias para su uso, y que dicho contenido no infringe 

derechos de terceros. 

b. Relevo General de Responsabilidad: Con la mera participación en esta Promoción, el 

Participante, por sí y por cualquier persona que pudiera reclamar a su nombre, libera, releva 

y exime de responsabilidad al Promotor, al Administrador y a las “Entidades Relevadas”, 

según definidas en estas Reglas Oficiales, de toda reclamación, demanda, acción o causa de 

acción de cualquier naturaleza, incluyendo, sin limitarse a, reclamaciones por difamación, 

invasión de la privacidad, derecho a la propia imagen, derechos de publicidad, derechos de 

propiedad intelectual y/o daños y perjuicios, ya sean directos, indirectos, incidentales o 

consecuentes, incluyendo, sin limitación, lesiones personales, muerte, angustias mentales, 

pérdidas económicas, gastos, costos y honorarios legales, que surjan o estén relacionados con 

su participación en la Promoción, el contenido sometido, la aceptación, posesión, uso o 

disfrute de cualquier Premio. 

c.  Exoneración por Fuerza Mayor y Eventos Fuera de Control: El Participante reconoce y 

acepta que las Entidades Relevadas no serán responsables por cualquier incumplimiento, 

retraso, modificación, suspensión o cancelación total o parcial de la Promoción o de la 

entrega de los Premios cuando ello sea causado por eventos fuera de su control razonable, 
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incluyendo, pero sin limitarse, a actos de Dios, desastres naturales, condiciones 

meteorológicas severas, huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, pandemias, 

órdenes ejecutivas o regulatorias, actos gubernamentales o cuasi-gubernamentales, conflictos 

laborales, interrupciones en transportación, disturbios civiles, actos de terrorismo, fallas de 

sistemas o cualquier otra causa similar. 

d. Fallas Técnicas, Errores y Operación del Sistema: El Participante reconoce y acepta que 

las Entidades Relevadas no serán responsables por: (i) información incorrecta, incompleta o 

imprecisa sometida como parte de una participación; (ii) robo, acceso no autorizado, 

alteración, pérdida o destrucción de información; (iii) errores tipográficos, humanos, técnicos 

o de programación, incluyendo errores en la publicidad, en estas Reglas Oficiales, en la 

selección o notificación de ganadores o en la entrega de Premios; (iv) fallas o interrupciones 

en sistemas, plataformas, redes o comunicaciones; o (v) cualquier imposibilidad de participar 

en la Promoción por razones técnicas o de otra índole. 

e. Ausencia de Compensación por Participación: El Participante reconoce y acepta que la 

mera participación en esta Promoción no le confiere derecho a compensación, remuneración 

o beneficio alguno, más allá de la posibilidad de resultar ganador conforme a estas Reglas 

Oficiales. 

f. Responsabilidad del Participante sobre Contenido y Uso de Plataformas: Cada 

Participante será el único responsable por el contenido que someta como parte de su 

participación, así como por el uso que haga de las plataformas digitales, páginas web o 

aplicaciones relacionadas con la Promoción. El Participante reconoce y acepta que su 

participación está sujeta a los términos y condiciones y políticas de privacidad de dichas 

plataformas. 

g. No Afiliación con Plataformas Digitales: Esta Promoción no es patrocinada, avalada, 

administrada ni asociada con ninguna plataforma digital o red social. Al participar, el 

Participante releva expresamente a dichas plataformas de cualquier responsabilidad 

relacionada con la Promoción. Cualquier pregunta, comentario o reclamación deberá dirigirse 

exclusivamente al Promotor o al Administrador. 

11. Demoras, Modificaciones y Cancelación: El Promotor se reserva el derecho absoluto de 

cancelar, posponer, modificar o suspender esta Promoción, en todo o en parte, incluyendo sus 

Reglas Oficiales, fechas, mecánica, condiciones, criterios de elegibilidad y/o los Premios 

ofrecidos, cuando a su juicio razonable así lo requieran circunstancias imprevistas o fuera de su 

control, incluyendo, sin limitarse, a eventos de fuerza mayor, fallas técnicas, interrupciones 

operacionales o cualquier otra causa que afecte la integridad o el funcionamiento adecuado de 

la Promoción. 

Toda modificación será realizada en cumplimiento con las leyes y reglamentos aplicables del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico y será debidamente notificada mediante la publicación 

de las Reglas actualizadas en la página oficial de la Promoción. 

El Promotor no será responsable por demoras, interrupciones o cancelaciones derivadas de 

dichas circunstancias. 
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12. Separabilidad: Si cualquier disposición de estas Reglas Oficiales fuese declarada nula, inválida 

o inaplicable por un tribunal o autoridad competente, dicha determinación no afectará la validez 

o exigibilidad de las restantes disposiciones, las cuales continuarán en pleno vigor y efecto. 

13. Ley Aplicable y Jurisdicción: Esta Promoción se regirá e interpretará de conformidad con las 

leyes y reglamentos aplicables del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

Cualquier controversia, reclamación o disputa relacionada con esta Promoción será resuelta 

conforme a dichas leyes, y los Participantes acuerdan someterse a la jurisdicción de los 

tribunales competentes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

La participación en esta Promoción es voluntaria y constituye la aceptación de estas Reglas 

Oficiales. 

14. Disponibilidad de las Reglas: Estas Reglas Oficiales estarán disponibles durante la vigencia 

de la Promoción en la página oficial comotecomeselgordito.com. 

15. Aceptación de las Reglas: La participación en esta Promoción constituye la aceptación total, 

expresa e incondicional de estas Reglas Oficiales, así como de las decisiones del Promotor, 

las cuales serán finales y vinculantes en todos los asuntos relacionados con la misma. 

16. Información Adicional: Para más información relacionada con esta Promoción, los 

Participantes podrán acceder a la página oficial de la Promoción o comunicarse a través de 

los canales provistos por el Promotor o el Administrador. 
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